
Quito, 4 de mayo de 2018 

Señor 

Jorge León Romero 

Gerente General de 

CALANDINA Procesadora Sáenz-León S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Para los efectos legales del caso, ponemos en su conocimiento que este día he procedido 

a la cesión y transferencia de las acciones nominativas y ordinarias, emitidas por la 
empresa CALANDINA Procesadora Sáenz-León S.A., a nombre de Roberto Patricio 

Sáenz Sayago, con cédula de identidad + 170171142-4, amparadas bajo el Título de 

Acciones $ 01 que cubren 200 (doscientas) acciones con un valor de $1,00-cada una y 
que alcanzan un total de $200,00, las mismas que son transferidas a favor del señor 

arquitecto José Alberto Espín Mayorga, portador de la cédula de identidad * 

180107727-0. 

La compañía fue constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario Dr. 

Darío Andrade Arellano, el 16 de diciembre de 2015, aprobada por la Superintendencia 

de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 6 de enero de 2016, en el 
repertorio + 243, con inscripción + 39 del Libro del Registro Mercantil. 

Suscribo esta petición junto con mi cónyuge señora Eiba Ximena Toscano Ortega. 

Agradeceremos notificar la decisión correspondiente. 

Atentamente, 

CEDENTES: 

R cio Sáenz Sayago Elba Ximena Toscano Ortega 
C.L 170171142-4 C.I. 170171143-2 

CESIONARIO: 

José Al SU 

C.11180107727-0 
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